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INTRODUCCION 

El presente trabajo tiene como objetivo general desarrollar un manual para la 

importación de celulares bajo el régimen de importación a consumo para personas 

naturales y jurídicas que tienen un primer acercamiento con los procesos de 

desaduanización de celulares, este manual servirá de guía para la mejora continua en sus 

procesos aduaneros, para no incurrir en demoras en la nacionalización.  

El desarrollo documental de este trabajo investigativo este compuesto en 4 

capítulos. El primero de estos, se encamina a describir la problemática y las razones por 

la que se realiza la investigación y en los demás capítulos se justificara paso a paso los 

procedimientos a seguir para la liberación de los celulares en régimen consumo.  

El segundo capítulo establece los distintos argumentos contextuales, referenciales 

y teóricos en el que se sustenta la investigación y en posterior, el manual. Es en este 

capítulo en el que se describe que la metodología para esquematizar el manual para la 

importación de celulares. 

El marco metodológico es el tercer capítulo en él se establece que el diseño 

metodológico es no experimental y que la investigación es de tipo descriptiva y 

bibliográfica, con esto se sabe que el enfoque investigativo es mixto, es decir que presenta 

componentes tanto cuantitativos como cualitativos. Se explica que la técnica de 

recolección de datos es la encuesta y se realiza mediante un formulario de varias 

preguntas en escala de Likert. En este capítulo se realiza el análisis de resultados, con una 

interpretación sintética de las opiniones de los 70 importadores encuestados.  

El trabajo culmina con el cuarto capítulo, que es el desarrollo del manual para la 

importación de celulares bajo el régimen de consumo, describiendo aspectos 

preliminares, documentales y cada etapa del proceso de nacionalización  
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CAPÍTULO I  

DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1 Tema  

Manual De Importación De Celulares Bajo El Régimen De Importación A 

Consumo. 

1.2 Planteamiento del problema 

De Acuerdo con las estadísticas del Banco Central del Ecuador reporto en el año 

2020 que las importaciones de celulares incrementaron en un 5 %,  (MPCEIP, 2020). Los 

equipos celulares son un mercado que ha estado en un crecimiento constante a nivel 

mundial a través de los años, por lo que Ecuador no es la excepción, donde su uso abarca 

desde niños hasta adultos, y no se limita solo a la comunicación, sino que se ha 

incorporado servicios que facilitan al desarrollo de negocios sean estos grandes o 

pequeños. 

A causa de la pandemia, según el diario El Comercio, el mercado de importación 

de celulares y equipos electrónicos aumento exponencialmente debido al teletrabajo y las 

clases en línea. En base a lo antes mencionado, se encuesto a un grupo de 70 personas 

que realizaron importaciones de equipos celulares bajo el régimen de importación a 

consumo.  

Puesto que no se encontraban familiarizados con las exigencias por parte de 

aduana, este grupo de personas presentaron los siguientes problemas; su carga supero el 

límite establecido para la importación de celulares en la categoría de Courier, no contaban 

con registro de código IMEI en ARCOTEL, no poseían RUC, usuario en Ecuapass, entre 

otros. 

Para terminar, el manual va dirigido a los 70 importadores de celulares que han 

realizado un menor número de tramites e importaciones por primera vez entre los meses 

de julio a noviembre del 2021 y el problema a investigar está orientado a las demoras que 

se generan al momento de desaduanizar los celulares por la presentación de la 

documentación requerida, y los procesos que intervienen hasta lograr la nacionalización 

de estos. 
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1.3 Formulación Del Problema 

¿De qué manera el manual de importación de celulares bajo el régimen de 

importación a consumo servirá a los importadores como guía en la mejora continua de 

sus procesos aduaneros, para no incurrir en demoras en la nacionalización?  

1.4 Sistematización Del Problema  

1. ¿Cuáles son los factores que ocasionan demoras en la ejecución del proceso de 

nacionalización de celulares?  

2. ¿Cuáles serán las herramientas por llevar a cabo en el desarrollo del manual de 

importación de celulares para la estandarización del conocimiento de los 

importadores?  

3. ¿De qué manera se puede obtener una mejora continua en los procesos aduaneros 

para no incurrir en demoras en la nacionalización? 

1.5 Objetivos De La Investigación   

1.5.1 Objetivo General 

Desarrollar un manual de importación de celulares bajo el régimen de importación 

a consumo para importadores, que servirá de guía para la mejora continua en sus procesos 

aduaneros, para no incurrir en demoras en la nacionalización.  

1.5.2 Objetivos Específicos  

1. Identificar los factores que ocasionan demoras en la ejecución del proceso de 

nacionalización de celulares. 

2. Explicar las herramientas a llevar a cabo en el desarrollo del manual de 

importación de celulares para la estandarización del conocimiento de los 

importadores. 

3. Proponer la elaboración del manual de importación de celulares bajo el régimen 

de consumo dirigido a los importadores. 
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1.6 Justificación De La Investigación 

El Banco Central del Ecuador reportó en el año 2020 que las importaciones de 

celulares incrementaron en un 5 %, debido que en marzo del 2020 se presentó la 

modalidad del teletrabajo y educación virtual a causa del Covid-19. 

Para aquellos operadores de comercio exterior que se encuentran día a día con 

los procesos aduaneros, es mucho más ágil realizar las operaciones ya que tienen 

conocimientos previos para realizar las gestiones respectivas con su proveedor y agente 

de aduana. Los 70 importadores que realizaron su compra de celulares presentaron 

inconvenientes en la desaduanizacion de sus equipos debido a distintos factores que 

ocasionaron demoras en la nacionalización de estos. 

No todas las empresas o personas naturales que desean realizar su compra desde 

el exterior tienen los mismos conocimientos que un importador inmerso en el tema, lo 

que puede generar dificultades para la salida de los equipos de aduana, lo que a veces 

culmina con un rembarque obligatorio que debe ser costeado por el importador. El 

manual de importación de celulares bajo el régimen a consumo será una guía orientada 

a la mejora continua de los procesos aduaneros y logísticos de los importadores, con el 

fin de evitar demoras en sus operaciones. 

1.7 Delimitación o alcance de la investigación 

El Manual estará basado en la estructura de Enrique Benjamín Franklin 2009. 

• Campo: Comercio Exterior. El presente proyecto se realiza en el campo del 

comercio exterior debido a que trata de la importación de un producto bajo el 

régimen de consumo. 

• Área: Operativa. Esta investigación enfoca los procesos operativos que debe 

seguir un importador de celulares para la nacionalización de su mercancía. 

• Aspecto: Manual de importación de celulares bajo el régimen de consumo, 

dirigido a un grupo de importadores. 
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1.8 Hipótesis De La Investigación. 

El desarrollo un manual de importación de celulares bajo el régimen de consumo, 

que servirá a los importadores como guía para la mejora continua en sus procesos 

aduaneros, para no incurrir en demoras en la nacionalización.  

• Variable independiente: Desarrollar un manual de importación de celulares. 

• variable dependiente: Procesos aduaneros en la nacionalización de los equipos 

celulares. 

1.9 Línea de Investigación Institucional/Facultad.   

Línea 4. Desarrollo estratégico empresarial y emprendimientos sustentables. 

Dominio 1. Emprendimientos sustentables y sostenibles con atención a sectores 

tradicionalmente excluidos de la economía social y solidaria. 

Línea Institucional: Desarrollo estratégico empresarial y emprendimientos 

sustentables.
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CAPÍTULO II  

MARCO TEÓRICO 

2.1 Marco Teórico 

2.1.1 Antecedentes  

En Ecuador en el año 1993, se inició la llegada de la tecnología móvil, las 

empresas que ganaron el permiso para explotar los servicios móviles avanzados fueron 

en ese tiempo: CONECEL S.A. y OTECEL S.A, hoy en día CONECEL S.A. recibe el 

nombre comercial CLARO y OTECEL S.A., nombre comercial MOVISTAR (Naranjo, 

2016).  

La mayoría de las empresas importadoras de celulares también han sido 

impactadas por las restricciones que se han venido aplicando con el pasar de los tiempos. 

En el año 2012, mediante Resolución N 67 del COMEX, se estableció una restricción 

cuantitativa anual para la importación de teléfonos celulares, clasificados en la subpartida 

8517.12.00.90. (COMEX, 2012) Parte de la restricción descrita en la resolución N 67 del 

COMEX, era que los importadores tenían un cupo máximo y cantidades fijadas que solo 

podían importar. (COMEX, 2012) 

En el año 2019, mediante Resolución N 025 -2019 el COMEX resuelve nuevas 

medidas, se aprueba por parte del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 

Inversiones y Pesca (MPCEIP) dejar sin efecto el pago de arancel de los teléfonos móviles 

de 15% a un 0% de las subpartidas arancelarias 8517.12.00.220 y 8517.12.00.29 

(COMEX, MPCEIP, 2019). 

Las restricciones que rigen por motivo de la pandemia COVID 19 al momento de 

viajar, llevaron a un aumento en importaciones de equipos tecnológicos, entre ellos 

tabletas, laptops y teléfonos celulares, la demanda de estos equipos creció a partir de junio 

del 2020 debido al teletrabajo y la teleeducación y se mantiene hasta los actuales 

momentos. 

Ente las importaciones FOB del 2020, El CONSORCIO ECUATORIANO DE 

TELECOMUNICACIONES S.A. CONECEL, registro un total FOB   39.727.940,11 y 
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en total de unidades 147.223,00. El segundo lugar fue DUOCELL S.A.  Con un total, 

FOB 31.706.764,75 y total de unidades 228.120,00 (COBUSGROUP, 2020) siendo estos 

dos importadores de celulares que registraron un mayor valor FOB del año 2020. 

2.1.2 Historia  

Durante los años 2012 hasta el 2015 existía un cupo que limitaba las 

importaciones de celulares, que abarcaba un total de 142,6 millones de dólares anuales o 

de hasta 2 millones de unidades. En el 2016, el cupo se amplió a unos 250 millones de 

dólares anuales y se anunció la apertura para la compra de un celular o dispositivo móvil 

al año por parte de cualquier ciudadano, usando servicios de correo o mensajería 

internacional (Courier) bajo la categoría C. (HORA, 2017) 

Durante los ultimo 5 años la importación de equipo de celulares ha pasado por 

cambios significativos a casusa de las resoluciones que han emitido por el tema de 

aranceles y cupos, en efecto esto se ve reflejado en las estadísticas emitidas por el Banco 

Central del Ecuador.  En el año 2017 las importaciones bajo la subpartida 8517.12.00.29 

fueron de un total CIF $206.859,7 y en el 2018 su valor CIF $263.764,7 (BCE, 2021) 

 

En las estadísticas emitidas por el BCE, se refleja una variación superior en el año 

2018 y en lo que corresponde al año 2019 disminuye en valor de importaciones del año 

anterior, valor CIF $ 230.649.10  (BCE, 2021).  Estas variaciones son efectos por las 

resoluciones que ha emitido el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en los años 

antes mencionados.  

Durante el año 2020 las importaciones bajo la subpartida 8517.12.00.29, refleja 

en valor CIF $348.384,30 con una variación mayor a las del año anterior, cabe mencionar 

que en ese año se presentó el Covid-19 y de acuerdo al Banco Central del Ecuador 

aumento en un 5% la demanda de equipo tecnológicos por temas de teletrabajo y estudios 

virtuales   y en el 2021 se presentó en CIF $376.593,40. Estas estadísticas son presentadas 

por el Banco Central del Ecuador. (BCE, 2021).  
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2.1.3 El Comercio Internacional 

Para entender la estructura actual de las teorías y esquemas del comercio 

internacional, se dividen en el enfoque ortodoxo, con las ideas preclásicas y las teorías 

tradicionales; y el enfoque heterodoxo donde se incorporan aspectos tecnológicos y los 

efectos de la globalización en el comercio internacional. 

 

2.1.3.1 Mercantilismo y proteccionismo 

En el imaginario colectivo previo a la escuela de pensamiento clásico de economía 

se encuentran las doctrinas del Mercantilismo con fuerte vinculación de práctica 

proteccionistas. Este pensamiento nace de los propios comerciantes en el periodo de 1500 

a 1750. 

Siendo inclusive maquiavélico medir la riqueza de una nación en relación con la 

pobreza de otras. Las riquezas de las naciones como lo detalla en libro de Adam Smith, 

sobre el trabajo y el esfuerzo humano para conseguir las cosas y su debida 

comercialización entre nación y surgir como pueblo señala:  

 “El trabajo anual de cada nación es el fondo del que se deriva todo el suministro 

de cosas necesarias convenientes para la vida que la nación consume anualmente, 

y que consisten siempre en el producto inmediato de ese trabajo, o en lo que se 

compra con dicho producto a otras naciones” (Smith, 2020) 

 

2.1.3.2 David Ricardo y la Ventaja Absoluta 

Ya en la formalidad de una escuela de pensamiento reconocida, Adam Smith 

como padre de la economía clásica presenta sus aportaciones, sin embargo, fue David 

Ricardo quien incorpora la Ventaja comparativa. “La razón por la que el comercio 

internacional produce este aumento de la producción mundial es que permite que cada 

país se especialice en la producción del bien en el que dispone de una ventaja 

comparativa” (Krugman, Obstfeld, & Melitz, 2012, pág. 27). Es decir que un país tiene 

una ventaja comparativa en la producción de un bien si el coste de oportunidad de 

producir ese bien es menor que en otros países. 
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2.1.3.3 Enfoque moderno: Teorema Heckscher-Ohlin. 

La principal refutación al modelo ricardiano es que esta solo nace de la diferencia 

entre naciones y se toma como único factor de producción al trabajo. Aquí Ohlin modifica 

las ideas de Heckscher al presentar su teoría proporcional de Factores: 

“Este modelo muestra que la ventaja comparativa se ve afectada por la relativa 

abundancia de factores de producción y la tecnología que influye en la intensidad 

relativa con la que los diferentes factores de producción son utilizados en la 

producción de diferentes bienes” (Krugman, Obstfeld, & Melitz, 2012). 

En síntesis, el conocido como Teorema Heckscher-Ohlin dice que “El País que 

es abundante en un factor exporta el bien cuya producción es intensiva en ese factor” 

(Krugman, Obstfeld, & Melitz, 2012, pág. 91).  Es decir que en el Ecuador se importa 

bienes de alta tecnología de países asiáticos, porque en dichos países el factor de 

producción que requiere los productos tecnológicos es intensivo. 

 

2.1.4 Aduana  

La Aduana tiene como finalidad favorecer en el comercio exterior en la entrada y 

salida de mercancías; determinar y recaudar los tributos generados por el proceso de 

importación y exportación de mercancías. En base al código tributario debe hacer frente 

a los reclamos, recursos y peticiones de las partes interesadas; prever, dar seguimiento y 

sancionar las infracciones aduaneras; y en general, las que corresponden a las 

Administración Aduanera, normativas y convenios internacionales. (SENAE, 2015) 

Esta definición de la Aduana o SENAE, refiere que es una institución sin fines de 

lucro con el objetivo de cumplir con todas las funciones en la que favorecerá al comercio 

exterior,  

 

Situación aduanera de importación de celulares  

En la Resolución -025-2019, el Comex aprobó un informe técnico presentado por 

el Ministerio de Producción, Comercio Exterior y Pesca Y El Ministerio de 

Telecomunicaciones Sociedad de la Información, expone lo siguiente: 
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“La reforma del arancel del 15% al 0% para la importación de los teléfonos 

inteligentes-smartphones, clasificados en las subpartidas arancelarias: 

8517120022(CKD) y 8517120029(CBU); así como la subpartida 9807205010 

para teléfonos móviles smartphones del capítulo 98 relacionada al régimen 

Courier, Trafico Postal y Arribo Internacional” (Comite de Comercio Exterior, 

2019). 

 

El COMEX en el 2019 reformo la resolución No.020-2017, en la que se detallaba 

el arancel del 15 % de la tarifa arancelaria Ad-valoren.    

 

Tabla 1. Tarifa Arancelaria en Base a la Resolución No.020-2017 

Código 

Descripción 

de la 

mercancía 

UF % 

8517.12.00.22  ----CKD U 15 

8517.12.00.29 ----Los demás U 15 

9807.20.50.10 

---Teléfonos 

móviles (Smart 

pone) 

U 15 

        Fuente: Comité de Comercio Exterior (COMEX) 

       Elaborado por: Bohòrquez y Espinoza (2021) 
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En  la resolucion 025-2019 el Comité de Comercio Exterior informó que debera decir : 

Tabla 2. Tarifa Arancelaria en Base a la Resolución 025-2019 

Còdigo 

Designaciòn 

de la 

Mercancìa 

UF % 

8517.12.00.22 ---- En CKD U 0 

8517.12.00.29 ---- Los demàs U 0 

9807.20.50.10 

---Telèfonos 

mòviles(Smart 

phone) 

U 0 

               Fuente: Comité de Comercio Exterior (COMEX) 

              Elaborado por: Bohòrquez y  Espinoza (2021) 

 

Clasificación Arancelaria de los celulares  

           La clasificación de celulares para la importación a consumo se encuentra en la 

subpartida 8517.12.00.29, en referencia al Arancel Nacional de Aduana del Ecuador 

graba los siguientes tributos: 

• AD-VALOREN: 0% 

• FODINFA: 0,5% 

• IVA: 12% 
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2.1.5 Manual de procedimientos  

El Manual de Procedimiento permite ejecutar de forma específica el proceso de 

una actividad dentro de una organización, con la finalidad que sea de una manera 

ordenada, integral y sistemática. 

 

Importancia de un Manual  

Es eficaz en la toma de decisiones en la parte administrativa, favorece el estudio 

al personal respecto a sus funciones, permite efectuar de una manera clara y natural el 

alcance de tareas tanto en el ámbito operativo o administrativo. 

 

Los manuales de procedimientos facultan la ejecución de herramientas 

importantes en la estructura de la organización, con este instrumento permite precisar 

necesidades y propósitos de la organización, además, evita duplicar procesos o funciones 

y mantiene clara la delimitación de responsabilidades, con la finalidad de obtener los 

objetivos que se han proyectado en la empresa de una manera competente y eficaz.  

 

Objetivos de un Manual Procedimientos 

1. Delimita las actividades y responsabilidades en la organización y función 

de los colaboradores  

2. Evitar duplicidad de procesos, al momento de ejecución de actividades.  

3. Mantiene clara las actividades, funciones y tareas por grupo de trabajo. 

4. Propicia una mejora continua en los procedimientos operativos en función 

de una mayor eficiencia 
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Modelo de un Manual 

El modelo por utilizar para el Manual de importación de celulares bajo el régimen 

de importación a consumo se basa en la estructura propuesta por Enrique Benjamín 

Franklin (Benjamin, 2009, pág. 253) 

 

Se estructura de la siguiente manera:  

  

1. Índice  

Es el orden en el que se va a desarrollar cada capítulo o apartado que 

contenga el documento. 

 

2. Objetivo  

Explicar expresamente la meta o fin, en el cual se va efectuar los 

procedimientos. 

 

3. Área de Alcance 

Planes y elementos de trabajo que forman parte del desarrollo de los 

procedimientos. 

 

4. Responsables  

Áreas correspondientes de la organización o personas encargas a utilizar 

el manual.  

 

5. Marco Legal  

Normativas o reglamentos vigentes referente al manual a emplear.  

 

6. Definiciones y términos  

Palabras o términos para emplear en el desarrollo del manual con su 

significado. 
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7. Procedimiento  

Descripción del proceso indicando paso a paso las acciones o funciones en 

el proceso operativo.  

 

8. Flujograma  

Represente la secuencia de forma gráfica, del proceso que ejecuta las 

operaciones de un manual.  

 

9. Registro de firmas  

            Registro de firmas de la respectiva aprobación del manual aplicar.  

 

 

2.2 Marco Conceptual 

ARCOTEL:  

Agencia de Regulación y Control De Las Telecomunicaciones, es la entidad 

encargada de la regulación, control y administración de las telecomunicaciones y del 

espectro radioeléctrico, así mismo como los aspectos de los medios de comunicación que 

usen estos espectros radioeléctricos. (ARCOTEL, 2021) 

Homologación ARCOTEL:  

Es el proceso por el que un equipo terminal de telecomunicaciones de una clase 

marca y modelo es sometido a verificación técnica para determinar si es adecuado para 

operar en una red de telecomunicaciones específica. (ARCOTEL, 2021) 

Para homologar un equipo móvil, se necesita llenar unos formularios    

en ARCOTEL, de igual manera el equipo que se vaya a homologar debe tener 

CERTIFICADO de la FCC o EU, o de una entidad pública reconocida a nivel global. El 

cual puede revisar en el este link todos Organismos reconocidos por el Ex CONATEL. 

Una vez que se obtenga el certificado y el “test report” se necesita fotos de los 

equipos se vayan a homologar. El trámite en ARCOTEL tiene un tiempo de 15 días 

laborables para su revisión y aprobación de ser el caso. 
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Requisitos para el registro de IMEI En ARCOTEL:  

Para el registro de los IMEI´s de los equipos terminales móviles en la Agencia de 

Regulación y Control de las Telecomunicaciones, los importadores legamente 

autorizados deben solicitar las credenciales de acceso al módulo en el Sistema 

SICOEIRWEB, para lo cual, deben presentar los siguientes documentos: 

La solicitud incluyendo la documentación adjunta debe ser presentada en 

cualquier oficina de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, tanto 

en Quito como en las Coordinaciones Zonales de Riobamba, Portoviejo, Guayaquil, 

Cuenca o las Oficinas Técnicas de las Galápagos o Sucumbíos. (ARCOTEL, 2021) 

 

Abandono:  

Se considera el vencimiento del plazo establecido para el despacho de la 

mercancía, la aduana puede disponer el decomiso o subasta. De acuerdo con el art. # 246 

del RCOPCI existen 3 tipos de Abandono: 

• Tácito 

• Definitivo 

• Expreso 

 

Aforo:  

Se realiza por la administración aduanera, cuya finalidad es el reconocimiento de 

la mercancía para verificar su cantidad, peso, valor, naturaleza y clasificación arancelaria. 

(SENAE, SENAE, 2011) 
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Agente de Aduana:  

Autorizado para brindar todos los servicios de aduana referente a la 

nacionalización de la mercancía, entre las responsabilidades del agente de aduana se 

detalla las siguientes (SENAE, 2019):  

• Debe ejecutar sus actividades en base a las condiciones del Código 

Orgánico de la Producción, comercio e inversiones, Reglamento y otras 

normas jurídicas establecidas.  

• Comprobar el cumplimiento de los documentos de acompañamientos. 

• Llevar registros de los despachos realizados.   

 

Régimen Aduanero:  

El régimen aduanero establece el tratamiento que tendrá las mercancías en tema 

de comercio exterior y que están sujetas a control aduanero. La importancia de los 

regímenes facilita la organización y el proceso se vuelva más eficiente, para las 

mercancías que están bajo control de la Autoridades Aduaneras.  (Economipedia, 2020) 

Clasificación de Regímenes Aduaneros: 

El Código Orgánico de Comercio e Inversiones y su reglamento, presenta la 

clasificación de los regímenes aduaneros de la siguiente forma: 

• Importación 

• Exportación  

• Otros regímenes Aduaneros  

• Excepción  

 

Regímenes de importación  

El uso de los regímenes de importación es importante, para el proceso que ha de 

realizar cada importador en sus operaciones según sea la modalidad de la mercancía a 

importar, los parámetros que indica cada régimen de importación son establecidos por el 

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. Los regímenes de importación se clasifican de 

la siguiente manera: 
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           Figura 1 Clasificación de los Regímenes de Importación 

Fuente: COPCI 

Elaborado por:  Bohórquez y Espinoza (2021) 
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Importación a consumo: 

El régimen 10 de importación a consumo, es el régimen aplicar para el manual de 

importación de celulares, el cual se define como:   

“Permite la entrada de forma definitivo de mercancías al país, cuyos procesos   

serán dispuestos por el director general del Servicio Nacional de Aduana del 

Ecuador. Las mercancías ingresadas bajo este régimen podrán circular libremente 

en el Territorio ecuatoriano una vez satisfecha la obligación tributaria 

aduanera” (COPCI, 2011). 

 

Certificación:  

Valoración de una entidad externa concerniente al acatamiento de 

una normativa y estándares que deben mantenerse y que se registran para obtenerla. 

Courier:  

Es una empresa logística que opera en él envió desde documentación, paquetes o 

carga, a nivel nacional e internacional. Se caracteriza por ser un medio de envío más ágil 

y rápido. 

Certificación de la FCC:  

Federal Communications Commission, son normas para equipos electrónicos y de 

telecomunicaciones. 

Documento de Control Previo: 

 Son los documentos de acompañamiento a la declaración aduanera, adicional 

deben ser aprobados antes del embarque de la mercancía a importar. Los documentos de 

control previo podrán presentarse de la siguiente manera: físico, electrónico. (R.COPCI, 

2011) 
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Desaduanizar:  

Es el procedimiento que se lleva a cabo con el fin de que la mercancía se 

nacionalice ante el SENAE. 

 

ECUAPASS: 

 Es el sistema de aduana del ecuador, que permite realizar todas las operaciones 

aduaneras ya sea para una importación y exportación, a todos los operadores de comercio 

exterior. 

Flete aéreo: 

 Es el precio que cancela e importador por el traslado de su mercancía desde el 

aeropuerto de origen a destino.    

Guía Área:  

Es un documento de transporte, el cual sirve como un contrato internacional de 

transporte entre dos aeropuertos. Puede ser emitido por la conciliadora la aerolínea.  

Homologación:  

determina y verifica si el equipo móvil está autorizado para operar en una red de 

telecomunicaciones  

INCOTERMS:  

Son las normas y obligaciones que regulan las condiciones de entrega entre el 

comprador y vendedor, son regulados por la Cámara de Comercio Internacional. Los 

Incoterms 2020 son los siguientes: 

Reglas cualquier tipo de transporte: 

• EXW/ en fabrica:  

El vendedor tiene como responsabilidad entregar la mercancía al comprador en 

sus bodegas u oficinas.  

El comprador retira su mercancía en las oficinas o bodega del vendedor, una vez 

que el comprador adquiera su mercancía todo los costos y riesgos hasta el país de destino 

deberá ser asumidos por él. 
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• FCA/ libre transportista  

El vendedor se encarga del transporte interno y liquidar costes de exportación.  

El comprador asumirá la responsabilidad cuando la mercancía es recibida por el 

transportista de este. Es decir, posterior a ello asume costos y riesgos.  

 

• CPT/ Transporte pagado hasta  

El vendedor se encarga de lo todos los gastos en origen y del transporte principal, 

mas no se encarga de los riesgos que puedan generarse hasta el destino.  

El comprador toma responsabilidad de contratar seguro (opcional), tramites de 

importación.  

 

• CIP/ Transporte y seguro pagados hasta  

El vendedor se encarga de todos los gastos de origen, tramites de despacho de 

exportación y transporte principal, adicional es obligatorio en base a Cláusulas A de 

las Institute Cargo Clauses, que el vendedor asegure la mercancía hasta entregarse al 

transportista.  

El comprador asume responsabilidad de tramites de importación y riesgo durante 

el camino hasta el destino convenido.  

 

• DAP/ Entregado en punto de destino   

El vendedor se encarga de todos los gastos y riesgos, exceptuando el despacho de 

importación y descarga en el punto acordado.   

El comprador responsable de la descarga y despacho de importación.  

 

• DPU/ Entregado en el lugar de descarga  

El vendedor se encarga de todos los costos y riegos en origen, trasporte principal, 

entrega y descarga en el lugar convenido.  
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El vendedor asume únicamente los tramites de despacho de importación.  

 

• DDP/ Entregado con derechos pagados 

El vendedor asume todos los riesgos y costos, desde origen hasta el lugar en 

destino convenido y el comprador solo se hace cargo de receptar la mercadería.  

 

Reglas para transporte marítimo: 

 

• FAS/ Libre al costado del buque  

El vendedor se encarga de los tramites de exportación hasta entregar la mercancía 

en el muelle del puerto en origen.  

El comprador se responsabiliza de la mercancía desde que se encuentra en el 

muelle para su carga en el buque hasta que sea llevada al lugar de destino.  

 

• FOB / libre a bordo 

El vendedor es responsable del proceso de despacho de exportación. (mercancía 

es entregada a borde del buque) 

El comprador se encarga cuando la mercancía está a bordo del buque, es decir 

posterior a ello debe asumir todo los costos y riesgos hasta el país destino.   

 

• CFR/ Costo y flete  

El vendedor asume costos y del transporte principal hasta el puerto de destino y 

los gastos de descarga.  

El comprador se encarga de los tramites de importación y asume los riesgos 

cuando la mercancía esta borde del buque.   
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• CIF/ Costo, seguro y flete.  

El vendedor se encarga de los gastos hasta el puerto de destino asignado (costo, 

seguro y flete).  

El comprador asume los riesgos cuando la mercancía esta al borde del buque, 

también se hace cargo de tramites de despacho de importación. 

 

Procedimiento:  

Conjunto de acciones que se desarrollan para lograr el correcto desempeño de una 

operación.  

Proceso:  

Es la secuencia de actividades que se desarrolla en proceso logístico.  

Reembarque:  

Se da cuando la mercancía es nuevamente embarcada para ser llevada a su puerto 

de origen  

Restricción: 

 La restricción es notificada al momento de la verificación de la partida 

arancelaria, en este caso indicara que documento de control previo necesitara, para llevar 

a cabo el proceso de nacionalización.    

SENAE:  

Es el ente regulador del Ecuador, para efectuar que todas las operaciones 

aduaneras se lleven a cabo en confirmada a las leyes y parámetros establecidos.  

Tributos:  

Es la liquidación que se debe cancelar por los tributos de la mercancía traída desde 

el exterior y estos son: derechos arancelarios, impuestos y las tasas por servicios 

aduaneros. 
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2.3 Marco legal 

 

• Constitución de la República  

 

En lo que resuelve, el artículo 304 de la constitución, en el numeral 3, el 

fortalecimiento del aparato productivo es sustancial para el dinamismo de la economía en 

el desarrollo de bienes y servicios. (Asamblea Constituyente) 

 

• Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones  

 

En el artículo 111, detalla de forma breve los sujetos a obligación tributaria 

aduanera, y en el artículo 147, expone sobre la importación de mercancías, Anunciado en 

el Suplemento del Registro Oficial No. 351, 29 de diciembre 2010. 

 

• Reglamento al Código Orgánico de la Producción, Comercio e 

Inversiones  

 

Los artículos 63,64,71,72, expone sobre la declaración aduanera y los documentos 

que acompañan a la declaración aduanera, Anunciado en el Suplemento del Registro 

Oficial No. 452, 19 de mayo 2011. 

Los artículos 80,81,82,83, detalla de forma breve sobre las modalidades de aforo, 

Anunciado en el Suplemento del Registro Oficial No. 452, 19 de mayo 2011. 

 

•  Resolución 025-2019 -Comité de Comercio Exterior (COMEX) 

Se aprobó el informe sobre el tema del arancel Ad-valoren 0% para celulares.  

 

 

 



  

24 
 

CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1 Metodología 

El diseño metodológico empleado en la presente investigación es de carácter no 

experimental. Hernández (2016) explica que “Investigación no experimental, 

Investigación realizada sin manipulación deliberada de las variables, en la que sólo se 

observan y analizan los fenómenos en su entorno natural” (pág. 152). Es decir que este 

tipo de diseños metodológicos sirven para observar los sucesos que presentaron los 

importadores de celulares durante la nacionalización de sus equipos.  

Tipo de investigación 

3.1.1 Investigación descriptiva 

Dado el diseño metodológico se escogen diferentes tipos de investigación que 

facilitan el proceso investigativo. Para Hernández (2016) una investigación descriptiva es 

la que” Requiere la identificación de atributos y características importantes de cualquier 

fenómeno que se analice” (pág. 92).  

Por su parte, Bernal (2010) define que una investigación descriptiva “tiene la 

capacidad de seleccionar las características esenciales del objeto de estudio y su 

descripción detallada de la parte, categoría o clase del objeto de estudio” (pág. 113). 

Ambos autores acuden a la visualización e interpretación de los fenómenos desde una 

postura de espectador para poder definir su comportamiento. 

Es decir que se optó por este tipo de investigación para puntualizar los patrones 

de las importaciones realizadas en época de pandemia y los retos enfrentados durante el 

desaduanamiento.   

 

3.1.2 Investigación bibliográfica o documental 

La investigación bibliográfica “es el análisis de la información escrita sobre un 

tema concreto con el objetivo de establecer relaciones, diferencias, hitos, posiciones o el 

estado actual de los conocimientos sobre el tema” (Bernal, 2010, pág. 111). 
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Por el contrario, Hernández (2016) presenta este aspecto como “una etapa de la 

investigación que consiste en proporcionar la base teórica de la investigación tras haber 

planteado la pregunta de investigación” (pág. 60) más que como un tipo de investigación 

independiente.  

La información bibliográfica o documental, se obtuvo de fuentes reales como lo 

es el Banco Central del Ecuador, Comité de Comercio Exterior y Ecuapass.  

3.2 Enfoque 

En consecuencia, a la elección del diseño metodológico y los tipos de 

investigación, el enfoque es claramente mixto. Por ello se explica brevemente los 

enfoques cuantitativo y cualitativo para examinar la síntesis de ambos, que es el enfoque 

mixto de investigación.  

3.2.1 Enfoque cuantitativo 

Cuando una investigación presenta un enfoque cuantifico es porque “Utiliza la 

recopilación de datos para poner a prueba las hipótesis basadas en mediciones numéricas 

y el análisis estadístico para establecer patrones de comportamiento y poner a prueba las 

teorías” (Hernandez Sampieri & Otros, 2016, pág. 4). 

El enfoque cuantitativo “Se basa en la medición de las características de los 

fenómenos sociales, lo que implica una serie de hipótesis derivadas de un marco 

conceptual relacionado con el problema que se analiza, expresando de forma deductiva 

las relaciones entre las variables objeto de estudio” (Bernal, 2010, pág. 60). 

Por lo tanto, el enfoque cuantitavo ayuda a expresar el comportamiento de los 70 

importadores durante sus procesos aduaneros en la importación de celulares a través de 

los resultados obtenidos de la encuesta realizada de manera virtual de la plataforma 

Google Forms.  

3.2.2 Enfoque cualitativo 

Bernal (2010) explica que “los investigadores que utilizan métodos cualitativos 

tratan de comprender la situación social en su conjunto, teniendo en cuenta sus atributos 

y su dinámica” (pág. 60) razón por la cual “la mayoría de los estudios cualitativos no 

ponen a prueba las hipótesis, sino que éstas se generan en el proceso y se refinan a medida 
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que se recogen los datos; son un resultado de la investigación” (Hernandez Sampieri & 

Otros, 2016, pág. 8). 

Dichos datos obtenidos fueron obtenidos de informes, resoluciones, datos 

históricos del Comité de Comercio Exterior, que dispone de información nacional e 

internacional que fue de útil aporte para el desarrollo del proyecto de investigación.  

3.2.3 Enfoque mixto 

Luego de explicar cada enfoque por separado, se puede decir que una 

investigación que presenta enfoque mixto puede: 

“Usar datos y resultados cualitativos y cualitativos para contrarrestar las 

debilidades potenciales de alguno de los dos métodos y robustecer las fortalezas de cada 

uno” (Hernandez Sampieri & Otros, 2016, pág. 539). 

 

3.3 Técnica e instrumentos 

Para poder elaborar correctamente el manual y enfocarlo a las necesidades 

urgentes, se emplean tres técnicas de recolección de datos: análisis de datos y encuestas. 

3.3.1 Encuestas 

Naresh K. Malhotra mencionó que la técnica de la encuesta es una recolección 

estructurada de datos de un determinado número de personas, para lo cual se elabora un 

cuestionario y que está diseñado para obtener información específica. (Malhotra). 

Se considero a 70 importadores para realizar un encesta online vía Forms que se 

en lanza al correo electrónico, cabe mencionar que por la pandemia del covid-19 las 

empresas no se encontraban disponibles de forma presencial.  El formato Forms permite 

recibir respuestas y descargarlas en formato Excel.  

3.3.2 Base de datos 

Las bases de datos “son recursos que permiten recopilar una amplia gama de 

información para satisfacer las necesidades de un gran número de usuarios” (Pinto, 2021). 

Existen varios tipos y se caracterizan por un alto grado de estructuración y 

estandarización de la información.  
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El anexo 3, muestra la plataforma CobusGroup que se utilizó para obtener la base 

de datos con la información de los importadores de celulares, la plataforma es una 

herramienta que contiene información de acuerdo a la subpartida arancelaria del producto 

a importar. En la búsqueda de resultados reflejo 222 importadores, la cual fue depurada 

a 70 importadores que habían realizado un menor número de tramites e importaciones por 

primera vez entre los meses de julio a noviembre.  

 

3.4 Población Y Muestra 

Considerando que la población involucrada es del tipo elegible y accesible, se 

aplicara el instrumento de la encuesta a 70 importadores que realizaron sus importaciones 

entre los meses de julio a noviembre del 2021, y que por motivos individuales presentaron 

dificultades con el desaduanamiento de su carga, por medio de la observación y análisis 

de estos casos en particulares este grupo de importadores cumplen con el criterio sujeto 

a estudio.   

 

3.5 Análisis de resultados 

Una vez explicado el diseño metodológico de la investigación, se procede a 

explicar y analizar los datos obtenidos de las técnicas expuestas. La encuesta realizada a 

los importadores seleccionados se enfocó en entender su postura sobre el proceso de 

importación de celulares. El formato de la encuesta se expone en el Anexo 1. se debe 

destacar que la escala valorativa aplicada es en formato Likert para medir el nivel de 

acuerdo o desacuerdo con la afirmación expuesta en el formulario en un rango de 5 

opciones.  
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Ilustración 1. El proceso de importación de celulares al Ecuador es claro. 

Fuente: Obtenido de las encuestas de los 70 importadores de celulares. 

Elaborado por: Bohórquez y Espinoza (2021) 

 

La pregunta con la que abre el formulario busca entender si para las importaciones 

de celulares son claros en el país. Con el 79% los involucrados mantienen una postura 

neutral sobre el proceso de importación de celulares al Ecuador, el porcentaje restante se 

inclina de forma positiva al estar medianamente de acuerdo 13% y en total acuerdo 4% 

con un 17% en total. 

 

 

13%

4%

79%

3%

1%

1. El proceso de importación de celulares al Ecuador es claro.

Medianamente de acuerdo

Totalmente de acuerdo

Neutral

Medianamente en
desacuerdo

Totalmente en desacuerdo
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Ilustración 2. La experticia de los importadores influye en el cumplimiento del proceso 

de importación de celulares. 

Fuente: Obtenido de las encuestas de los 70 importadores de celulares. 

Elaborado por: Bohórquez y Espinoza (2021) 

 

Sobre la experticia de los importadores que se indaga en la pregunta 2 del 

formulario, con el 70% de la muestra encuestada esta medianamente de acuerdo con que 

influye en el cumplimiento del proceso de importación de celulares. Un 13% está en total 

acuerdo, un 14% se mantiene neutral. Esto denota importancia en que la persona que 

pretende importar mantenga un conocimiento medio para que el proceso sea ágil. 

 

70%

13%

14%
2%1%

2. La experticia de los importadores influye en el cumplimiento del proceso 
de importación de celulares.

Medianamente de acuerdo

Totalmente de acuerdo

Neutral

Medianamente en
desacuerdo

Totalmente en desacuerdo
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Ilustración 3. Existe información disponible en la web del proceso de importación de 

Celulares. 

Fuente: Obtenido de las encuestas de los 70 importadores de celulares. 

Elaborado por: Bohórquez y Espinoza (2021) 

 

 

Sobre la existencia de información disponible en la web del proceso de 

importación de celulares al Ecuador, la mayoría se mantiene ambivalente ante la 

interrogante, al presentar un 36% de las respuestas en el rango neutral. Sin embargo, con 

otro 36% se presenta medianamente de acuerdo y un 17% se mantiene medianamente 

desacuerdo como se muestra en la ilustración 3. 

36%

1%
36%

10%

17%

3. Existe información disponible en la web del proceso de importación de 
Celulares.

Medianamente de acuerdo

Totalmente de acuerdo

Neutral

Medianamente en
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Ilustración 4. Considera que la situación actual del COVID 19 influyo en el incremento 

de importación de equipos tecnológicos. 

Fuente: Obtenido de las encuestas de los 70 importadores de celulares. 

Elaborado por: Bohórquez y Espinoza (2021) 

 

El formulario de la encuesta incluye el tópico de la pandemia mundial del Covid-

19. En la ilustración 4 se muestran las respuestas sobre la influencia que tuvo la pandemia 

en la importación de artículos tecnológicos en el Ecuador. Un 49% de la muestra esta 

medianamente de acuerdo en que si existió influencia de la pandemia en la importación 

de tecnología y un 21% totalmente de acuerdo. Sin embargo, un importante 28% se 

mantiene neutral ante ese impacto. 

49%

21%

28%

2%

4. Considera que la situación actual del Covid 19 influyo en el incremento 
de importación de equipos tecnológicos.

Medianamente de acuerdo

Totalmente de acuerdo

Neutral

Medianamente en
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Ilustración 5. El nivel de conocimiento de las normas y procesos a seguir para la 

nacionalización de los celulares, dificulta los procedimientos para desaduanizar la 

carga. 

Fuente: Obtenido de las encuestas de los 70 importadores de celulares. 

Elaborado por: Bohórquez y Espinoza (2021) 

 

Sobre el nivel de conocimiento de las normas y procesos a seguir cuando existe 

cambio de régimen de Courier a consumo que se expone en la pregunta 5 del formulario, 

el 60% de los encuestados esta medianamente de acuerdo con que si dificulta el 

procedimiento de importación de celulares en la etapa de desaduanización. Solo un 3% 

está en total acuerdo, frente a un 21% se mantiene neutral. 

60%

3%

21%

13%
3%

5. El nivel de conocimiento de las normas y procesos a seguir para la 
nacionalizacion de los celulares, dificulta los procedimientos para 

desaduanizar la carga.
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Ilustración 6. Información de empresas Courier sobre cambio de régimen. 

Fuente: Obtenido de las encuestas de los 70 importadores de celulares. 

Elaborado por: Bohórquez y Espinoza (2021) 

 

 

Los resultados de la pregunta 6 se mantienen más polarizados, pues al cuestionar 

a los individuos sobre sus consideraciones acerca de que las empresas Courier brindan la 

información necesaria para no incurrir en el cambio de Régimen aduanero: el 50% se 

mantiene neutral, las ambivalencias de las apreciaciones se marcan al presentar un 24% 

que esta medianamente de acuerdo y otro 23% en mediano desacuerdo. 

24%

2%

50%

23%

1%

6.Considera que las empresas de Courier brindan la información necesaria 
para no incurrir en un cambio de régimen.

Medianamente de acuerdo

Totalmente de acuerdo
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Medianamente en
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Ilustración 7. Existen manuales de procesos para la importación de celulares disponibles 

en internet que le ayuden en el proceso de importación. 

Fuente: Obtenido de las encuestas de los 70 importadores de celulares. 

Elaborado por: Bohórquez y Espinoza (2021) 

 

Al cuestionar sobre la existencia de manuales de proceso para la importación de 

celulares, el 50% está en mediano desacuerdo, el 18% se mantiene neutral. Esto quiere 

decir que más de la mitad de las personas desconoce de la existencia de ese tipo de 

normativas que exponen el correcto proceso de importación.  

 

 

6%

18%

50%

26%

7. Existen manuales de procesos para la importación de celulares 
disponibles en internet que le ayuden en el proceso de importación. 
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Ilustración 8. Considera que el importador debe estar informado sobre las restricciones 

y autorizaciones que se requieren al momento de nacionalizar los celulares previo a la 

negociación con el proveedor en el exterior. 

Fuente: Obtenido de las encuestas de los 70 importadores de celulares. 

Elaborado por: Bohórquez y Espinoza (2021) 

 

En la ilustración 8 se muestra que, el 50% de los encuestados consideran que el 

importador debe estar informado sobre las restricciones y autorizaciones que se requieren 

al momento de nacionalizar los celulares previo a la negociación con el proveedor en el 

exterior. Un 24% de encuestados respondieron en el formulario estar totalmente de 

acuerdo y un 23% se mantiene neutra ante el cuestionamiento.  

 

 

50%

24%

23%

3%

Considera que el importador debe estar informado sobre las restricciones y 
autorizaciones que se requieren al momento de nacionalizar los celulares previo a la 

negociación con el proveedor en el exterior.
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Ilustración 9. Considera que un Manual de Importación de Celulares Bajo El Régimen 

de Importación a Consumo beneficiaría a los importadores de equipos tecnológicos. 

Fuente: Obtenido de las encuestas de los 70 importadores de celulares. 

Elaborado por: Bohórquez y Espinoza (2021) 

 

En la ilustración 9, de forma mayoritaria el 74% de los individuos encuestados 

está totalmente de acuerdo en que un manual de Importación de Celulares Bajo El 

Régimen de Importación a Consumo beneficiaría a los importadores de equipos 

tecnológicos. Un 12% se mantiene medianamente de acuerdo, un 11% con una posición 

neutral, y en medianamente en desacuerdo solo el 3%. Lo que se interpreta que la 

elaboración de un manual seria de ayuda para las importaciones de celulares.  

 

 

 

 

12%

74%

11%
3%

9. Considera que un Manual de Importación de Celulares Bajo El Régimen 
de Importación a Consumo beneficiaría a los importadores de equipos 

tecnológicos.
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Ilustración 10. Tuvo dificultades operativas al momento de nacionalizar equipos 

celulares. (Explicar el motivo, opcional) 

Fuente: Obtenido de las encuestas de los 70 importadores de celulares. 

Elaborado por: Bohórquez y Espinoza (2021) 

 

La última interrogante mantiene relación directa con la creación del manual, es la 

única pregunta semi estructurada, en donde se cuestiona a los individuos sobre presentar 

inconvenientes o dificultades operativas en el proceso de desaduanización de los celulares 

y el 52% manifestó que sí se encontraban totalmente de acuerdo, y un 17% indicaron que 

estaban mediamente de acuerdo, dando un total de 69% de importadores que presentaron 

problemas con la nacionalización de su carga, frente a la negativa del restante 10%. A la 

muestra se le dio la oportunidad de responder a que se debió dicha dificultad. Gran parte 

menciona que se debe a la inexperiencia en el proceso dado a que era la primera vez que 

realizaban una importación por consumo, otros presentaron inconvenientes por la 

cantidad de artículos, la documentación previa para la desaduanización también fue una 

respuesta constante, así como el rol que cumple el agente de aduana en el proceso. 
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“MANUAL DE IMPORTACIÓN DE CELULARES BAJO EL 

RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN A CONSUMO” 

 

  

 

Figura 2 Régimen de Importación a Consumo 

Fuente: freepik imágenes de comercio internacional  

Elaborado por: freepik (2021) 
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1. Objetivo 

 

Desarrollar un manual de lineamientos a través de flujogramas, estructurando de 

manera ordenada para que sirva como medio de orientación para los procesos operativos 

y optimice el proceso de importación de celulares de los importadores.  

 

2. Área De Alcance 

El manual está dirigido a los 70 importadores para el proceso de desaduanizacion 

de los equipos celulares, para dar a conocer el proceso de importación de manera 

detallada, ya que la finalidad del manual es proporcionar la información necesaria para 

ayudar a los importadores en la adquisición de sus equipos.  

 

3. Responsables 

Cliente/ Consignatario: 

✓ Instruirse sobre los requisitos y restricciones al momento de importar celulares. 

✓ Elegir el proveedor más conveniente. 

✓ Consultarlo con su agente de aduana (en caso de poseer uno) 

✓ Seleccionar el medio de transporte de acuerdo con la prisa de la compra. 

 

Agente de Aduana:  

✓ Indicar con antelación de la documentación a requerir, en este caso, los códigos 

IMEI para que se vayan registrando con tiempo y no exista demora en la 

nacionalización de los equipos, notar que la obtención y registro de los códigos 

IMEI transcurre en 15 días aproximadamente. 

✓ Receptar documentación para la digitación de la DAI 
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✓ Dar seguimiento a la carga. 

✓ Realizar la declaración de aduana.  

✓ Enviar los refrendos al cliente. 

 

4. Marco Legal 

 

Las normativas de referencia en el ámbito aduanero son el COPCI y su 

reglamento.  

 

5. Definiciones Y Términos 

 

Para el uso del siguiente manual, es necesario conocer determinados conceptos y 

palabras involucradas en el lenguaje aduanero cotidiano que serviría de guía para 

el lector.   

 

a) Abandono: Se considera el vencimiento del plazo establecido para el 

despacho de la mercancía, la aduana puede disponer el decomiso o subasta.  

b) Aforo: Se realiza por la administración aduanera, cuya finalidad es el 

reconocimiento de la mercancía para verificar su cantidad, peso, valor, 

naturaleza y clasificación arancelaria. (SENAE, SENAE, 2011) 

c) Agente de Aduana: Autorizado para brindar todos los servicios de aduana 

referente a la nacionalización de la mercancía.  

d) Calidad tributaria: documento emitido por el SRI que demuestre que la 

persona que importa se mantiene al día en el pago de sus tributos. 

e) Certificación: Valoración de una entidad 

externa concerniente al acatamiento de una normativa y estándares que 

deben mantenerse y que se registran para obtenerla. 

f) Certificación de la FCC: Federal Communications Commission, son normas 

para equipos electrónicos y de telecomunicaciones  
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g) Certificación de origen: para este caso, puede ser una cata emitida por el 

proveedor o transportista que certifique el origen de la carga. 

h) Código IMEI: Es un numero único que posee cada móvil, se puede decir, que 

es la identidad del teléfono celular, dicho código este compuesto por 15 dígitos 

que permitirá liberar el teléfono al momento de nacionalizar los equipos.   

i) Courier: Es una empresa logística que opera en él envió desde 

documentación, paquetes o carga, a nivel nacional e internacional. Se 

caracteriza por ser un medio de envío más ágil y rápido 

j) DCP: Son los documentos de acompañamiento a la declaración aduanera. 

k) Desaduanar: Es el procedimiento que se lleva a cabo con el fin de que la 

mercancía se nacionalice ante el SENAE.  

l) Documentos de transporte: documento que acredite que se realizó el 

traslado de mercancías, este puede ser la declaración de embarque o “Bill of 

lading”. 

m) Documento que acredite la transacción comercial: documento emitido por 

el proveedor del producto importado, para este caso sirve una factura 

comercial. 

n) ECUAPASS: Es el sistema de aduana del ecuador, que permite realizar todas 

las operaciones aduaneras ya sea para una importación y exportación, a todos 

los operadores de comercio exterior. 

o) Flete aéreo: Es el precio que cancela e importador por el traslado de su 

mercancía desde el aeropuerto de origen a destino.    

p) Guía Área: Es un documento de transporte, el cual sirve como un contrato 

internacional de transporte entre dos aeropuertos. Puede ser emitido por la 

conciliadora la aerolínea.  

q) Homologación: determina y verifica si el equipo móvil está autorizado para 

operar en una red de telecomunicaciones  

r) INCOTERMS: Son las normas y obligaciones que regulan las condiciones 

de entrega entre el comprador y vendedor. 

s) Partidas arancelarias: Las partidas arancelarias son códigos alfanuméricos 

incluidos en el Sistema Armonizado de Comercio Internacional y se dividen 
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en secciones según la naturaleza, el uso y la materia del producto. Esto 

simplifica la tramitación de las mercancías cuando están en tránsito entre 

países. Cada partida contiene el tipo, el derecho o el arancel que debe pagarse 

por cada producto. En el caso ecuatoriano, cada epígrafe indica el porcentaje 

de Ad Valorem, IVA y FODINFA. Paro los celulares la subpartida es la 

8517.12.00.29, la cual solo graba IVA 12% y FODINFA 0.5%. 

t) Procedimiento: Conjunto de acciones que se desarrollan para lograr el 

correcto desempeño de una operación.  

u) Proceso: Es la secuencia de actividades que se desarrolla en proceso logístico.  

v) Reembarque: Se da cuando la mercancía es nuevamente embarcada para ser 

llevada a su puerto de origen  

w) Restricción: La restricción es notificada al momento de la verificación de la 

partida arancelaria, en este caso indicara que documento de control previo 

necesitara, para llevar a cabo el proceso de nacionalización. 

x) SENAE: Es el ente regulador del Ecuador, para efectuar que todas las 

operaciones aduaneras se lleven a cabo en confirmada a las leyes y parámetros 

establecidos.  

y) Tributos: Es la liquidación que se debe cancelar por los tributos de la 

mercancía traída desde el exterior y estos son: derechos arancelarios, 

impuestos y las tasas por servicios aduaneros. 

6. Procedimiento 

En el siguiente apartado se explica el flujo del proceso de importación a consumo 

de celulares dirigido a los 70 importadores. A continuación, se detallará las actividades 

que se realiza y las funciones que cumple cada parte involucrada en la importación de los 

equipos.  

Embarque  

✓ La cantidad de celulares a importar. 

✓ Motivo de importación (consumo, muestra, regalo, entre otros) 

✓ Cotizaciones con los distintitos proveedores internaciones, eligiendo el 

mas conveniente para el cliente. 
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✓ Negociación de condiciones de compra e Incoterms con el proveedor. 

✓ La forma de pago dependerá de la confianza que mantenga con el 

proveedor o se haya pactado en la negociación. 

✓ Efectuada la negociación, se obtiene la documentación con todas las 

condiciones pactadas de manera consensuada previamente. 

✓  Se determina el medio de transporte según la premura de la compra. 

✓ El pedido es embarcado junto con la documentación expedida por el 

proveedor, por lo que, es necesario la buena comunicación entre proveedor cliente 

para obtener la documentación de acuerdo con las formalidades aduaneras del 

Ecuador.   

✓ El cliente recibe una alerta del pre-arribo de su carga, para lo cual deberá 

contactar a su agente de aduana para que se realice el desaduanamiento respectivo. 

 

Aduana  

✓ Se realizar una revisión de la documentación y se entrega al agente para el 

trámite correspondiente. 

Documentación Previa 

El importador por régimen de consumo debe tener su cuenta de acceso en el 

sistema ECUAPASS previo el proceso de importación.  

Registro En El Sistema ECUAPASS 

La persona natural o jurídica que desee obtener su registro en el sistema 

ECUAPASS necesita ejecutar los siguientes pasos: 

En caso de no poseer los requisitos detallados anteriormente, y desee la obtención de 

estos, considerar: 

a) Obtener RUC e indicar que registren todos los datos incluidos los telefónicos y 

dirección para que al momento de colocar la información en el ECUAPASS no 

exista contratiempos.  

b) Al contar con RUC se puede acercar a Security Data, o el Banco Central para 

solicitar el Token. Cuando su token se encuentre listo, pedir la clave del mismo.  
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c) Si posee el aplicativo de ECUAPASS, puede proceder con el registro llenando los 

campos requeridos, caso contario, el agente lo realizara.  

d) Una vez se llenen los datos y se suba los documentos (RUC, planilla, Cedula de 

identidad en formato PDF) se coloca registrar y se descarga el XML el cual se lo 

firma con el token. 

e) Para confirmar si se encuentra habilitado se revisa en la opción de Resultado de 

Registro de usuario. 

Caso contrario, si la persona que importó no posee RUC ni usuario en ECUAPASS, y no 

desee obtener el registro de este, deberá endosar su carga a otro individuo que posea el 

registro para poder nacionalizar la carga. La persona endosada deberá cumplir con el resto 

de los pasos del proceso. Deberá colocar una leyenda en el documento de transporte, para 

verificar el endoso. 

Código IMEI 

Sobre los códigos IMEI, la persona que importa debe disponer de dichos números 

los cuales deben encontrarse registrados en ARCOTEL, para poder ser validados. Los 

teléfonos celulares poseen un código único que es necesario se encuentre registrado en la 

Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL), ya que 

ARCOTEL se encuentra enlazada con SENAE.  

Si no conociese los códigos y estos no son detallados por su proveedor, se deberá 

solicitar una inspección previa para obtener los IMEI, de esta manera ya con los códigos 

se puede proceder con el registro de estos, el cual tiene una duración de 15 días 

aproximadamente. 

De no ser validados los datos: en el caso que no se validen los datos de la 

declaración y los demás documentos presentados, la persona que importa deberá cumplir 

a los siguientes pasos adicionales. 

a) Será notificado del error puntual a la brevedad posible al momento de la 

transmisión de la DAI. 

b) De no contar con los códigos IMEI registrados en el sistema de ARCOTEL, se 

procede a registrar o en tal caso homologar de ser necesario. 

https://www.arcotel.gob.ec/
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c) Retransmitir la declaración aduanera de importación DAI con los códigos ya 

registrados. 

d) Una vez transmitido, se obtiene los documentos refrendados y el tipo de aforo por 

lo que se procede a pagar la liquidación de la carga y se espera a la salida 

autorizada.  

De ser validados los datos: De darse este caso, sistema informático del Servicio 

Nacional de Aduana del Ecuador SENAE, le otorgará a la persona que importe y a su 

carga el número de la declaración aduanera de importación y el canal de aforo que 

corresponda para realizar el pago de la liquidación. 

La persona que importa debe estar satisfecha y en total acuerdo con la información 

que se está subiendo a la plataforma y manifestar al agente aduanero que respalda su 

consentimiento, para evitar vicisitudes en el futuro. Considerar que los códigos IMEIS 

son necesarios para toda mercancía que posea chip.  

 

✓ En el ecuapass se realiza la digitación del trámite y se emite los 

preliminares, que es un borrador de la declaración con todos los documentos 

exigidos y la preliquidación tentativa a cancelar, para la aprobación del cliente. 

✓ Al contar con la aprobación y si no se presenta novedades en el número de 

carga se procede con la transmisión de la declaración.  

✓ Ecuapass refrenda los documentos, asignando un tipo de aforo 

(documental, físico, automático) que dependerá del perfil de riesgo del cliente. 

 

Proceso Final  

✓ Pago de la liquidación: Una vez que hayan sido validados los datos de la 

declaración aduanera, incluido el código IMEI, la persona que importa deberá 

realizar el pago de la liquidación aduanera para poder continuar con el proceso.  

La persona que importa tiene la libertad de escoger entre 2 formas hábiles de pago. 

La primera es realizar el pago de la liquidación en las ventanillas disponibles de 

Aduana. La segunda forma es realizar una transferencia bancaria a la SENAE.  

✓ Revisión del aforo:   
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Aforo físico: Por lo general, el aforo depende del perfil de riesgo del 

importador, Esto se debe a que el importador es nuevo y no tiene el suficiente 

respaldo para poder realizar un aforo documental o automático. También se debe 

a que su cuenta de usuario en el sistema ECUAPASS es nueva, por lo que 

mantiene un perfil de riesgo mayor a otros usuarios con cuentas más longevas. 

Aforo Documental: Una vez se paga la liquidación la aduana revisa la 

documentación adjunta en la declaración para determinar si se encuentra correcto 

lo declarado. 

Aforo Automático: Una vez cancelada la liquidación se procede con el despacho 

de la carga. 

✓ Autorización de salida por parte de la aduana: Como último paso del proceso de 

desaduanización de las cargas declarada, en este caso celulares por el régimen de 

importación de consumo, se brinda la autorización de la aduana para que sea 

entregado de forma definitiva a la persona que importo el o los bienes.  

Dependiendo del tipo de aforo y una vez cancelado los tributos, aduana concede 

la salida autorizada si no encuentra novedades.  En caso de presentarse 

observaciones deberán ser subsanadas. 

 

Reembarque 

Se debe considerar que aduana otorga un plazo de 30 días para darle un destino 

aduanero a la carga y no caer en abandono con multa del 50% del SBU, es por ello la 

importancia del nivel de información que posea el importador ya que la liberación de la 

mercancía dependerá de la rapidez en que se le otorgue la documentación al agente para 

la nacionalización de los equipos.  

Caso contrario, y si no desease continuar con el proceso de desconsolidación se 

sugiere el reembarque, en el cual deberá cotizar el flete para que emitan el documento de 

transporte, en este caso, guía aérea de retorno y poder iniciar con el trámite.  

Con el documento de transporte de retorno, el agente realizará la DAS para luego 

ser ingresada a bodega dependiendo del distrito en que se encuentre, donde aduana 
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asignará horario de aforo. Una vez realizado el aforo y si no se encuentran novedades, 

aduana otorga salida autorizada. 

 

Otras Maneras De Importar Celulares 

       Importación de celulares vía Courier:  

• Se podrá importar hasta un celular de manera anual en la categoría C. 

• Si se excede en cantidad se alertará al cliente del cambio de régimen de Courier a 

consumo y se deberá nacionalizar siguiendo las formalidades aduaneras.  

 

Importación de celulares como muestras sin valor comercial: 

• Para que su importación de celulares aplique como muestras sin valor comercial 

notar lo siguiente: Según el reglamento de COPCI art 14, para que sea muestra 

sin valor comercial, no puede superar a las tres (3) unidades por ítem, o los $400 

en valor en aduana. 
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7. Flujograma

Ilustración 11. Proceso De Importación De Celulares. 

Elaborado por: Bohórquez y Espinoza (2022) 
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CONCLUSIONES 

En el desarrollo documental e investigativo que sostiene la elaboración del 

Manual De Importación De Celulares Bajo El Régimen De Importación A Consumo, 

establecen las siguientes conclusiones: 

En el año 2020 el país fue impactado por el COVID 19, lo que influyó en las 

importaciones de celulares y equipos electrónicos, el Banco Central Del Ecuador informo 

que las importaciones de celulares habían incrementado en un 5% en relación con el año 

anterior como consecuencia del aumento del teletrabajo y clases telemáticas.  

Sin embargo, debido al crecimiento de importaciones de estos equipos surgieron 

inconvenientes en la nacionalización de estos, entre los factores que ocasionan demoras 

en la ejecución del proceso de desaduanizacion de celulares por parte de los importadores, 

se identifica que el principal de estos es la experticia y nivel de información, lo que se ve 

reflejado en las demoras del proceso aduanero, lo que ocasiona abandono de la carga o 

reembarque obligatorio.  

Los instrumentos utilizados para el presente proyecto de investigación, permitió 

levantar la información sobre los 70 importadores y así conocer los diferentes 

inconvenientes que presentaron cada uno al momento de nacionalizar la mercancía, lo 

que llevo a la elaboración del manual de importación a consumo de celulares detallando 

cada uno de los procesos que debe seguir el importador al momento de su importación.  

Para el desarrollo del manual de importación de celulares, se establecen los puntos 

necesarios para entender el objetivo y su alcance. En este también se define el régimen 

de importación a consumo, los pasos preliminares a la nacionalización y los necesarios 

hasta la obtención de la autorización de salida, así mismo como la documentación a 

utilizar. 
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RECOMENDACIONES  

En base a las conclusiones del trabajo investigativo realizado y acorde a las 

limitaciones presentadas en el desarrollo de este, se deben tomar en cuenta las siguientes 

recomendaciones:  

• Se recomienda que el importador tenga conocimiento de los procesos aduaneros 

de su país respectivo antes de realizar alguna importación.  

• Se debe considerar para el régimen de importación a consumo de celulares todos 

los requisitos que dictamina la Aduana, sino cumple con todos los parámetros 

establecidos por la SENAE no podrá desaduanizar su mercancía.  

• El manual de importación de celulares bajo el régimen de importación a consumo 

detalla el proceso de embarque, aduana y proceso final que el importador debe 

seguir para nacionalización de los celulares.  

• El uso del manual permitirá conocer y agilizar los procesos operativos de 

nacionalización y así no incurrir en demoras. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Formato de cuestionario para encuesta a importadores. 

UNIVERSIDAD LAICA "VICENTE ROCAFUERTE" 

ENCUESTA A IMPORTADORES 

              

FECHA: 

ENCUESTADO: 

              

  ESCALA VALORATIVA           

  totalmente en desacuerdo       1   

  medianamente en desacuerdo       2   

  neutral       3   

  medianamente de acuerdo       4   

  totalmente de acuerdo       5   

              

PREGUNTAS 

ESCALA 

LIKERT 

1 2 3 4 5 

El proceso de importación de celulares al Ecuador es claro. 
          

La experticia de los importadores influye en el cumplimiento del proceso de 

importación de celulares.           

Existe información disponible en la web del proceso de importación de Celulares. 
          

Considera que la situación actual del COVID 19 influyo en el incremento de 

importación de equipos tecnológicos.            

Tuvo dificultades operativas al momento de nacionalizar equipos celulares. 
          

El nivel de conocimiento de las normas y procesos a seguir cuando existe cambio de 

régimen de Courier a consumo, dificulta los procedimientos para desaduanar la 

carga.            

Considera que las empresas de Courier brindan la información necesaria para no 

incurrir en un cambio de régimen.           

Las empresas Courier y aduana tienen manuales de procesos para la importación. 
          

Considera que el importador debe estar informado sobre las restricciones y 

autorizaciones que se requieren al momento de nacionalizar los celulares previo a la 

negociación con el proveedor en el exterior.            

Considera que un Manual de Importación de Celulares Bajo El Régimen de 

Importación a Consumo beneficiaría a los importadores de equipos tecnológicos.           

 

Tuvo dificultades operativas al momento de nacionalizar equipos celulares:    SI      NO 
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Anexo 2. Formato Google Forms para encuesta de importadores Online  
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Anexo 3. Plataforma COBUSGROUP para búsqueda de importadores de celulares 

 

 

 Consulta de importadores de celulares por partida arancelaria 
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Anexo 4. Resultado de importadores de celulares 
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Exportar en Excel resultados de importadores de celulares  
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Anexo 5. Registro de usuario en Ecuapass 
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Anexo 6. Firma con el token del cliente para el registro de usuario en Ecuapass. 
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Anexo 7. Registro de usuario en Ecuapass habilitado. 
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Anexo 8. IMEIs Homologados y registrados en AROCTEL  
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Anexo 9. DAI generada de la nacionalización de un equipo celular 
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Anexo 10. DAS generada para el reembarque de equipo celular. 
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